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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titular del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino 111> 12n 13n 14/l 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Caserío Urbanización 
Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona, código de infraestructura N2 70093 12/l 
(3/) (4/) 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador 121i 131) ,41) 

.• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE San Salvador 121) 13/J '4" 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE San Salvador 121) ,31) '41' 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE San Salvador <2ll (3/l '41> 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa 131J 14/l 

• Dirección de Administración y Logística 13/J 14/l 

Terceros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT 12/J l3n 14n 

• Dirección de Auditoría Tres. Corte de Cuentas de la República 1111121i 141) 

(t/) Informe de Auditoría Interna notificado [Art.37 Ley de la Corte de Cuentas de la República) 
(211 Informe de Auditoría notificado [Art.202 Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental]. 
(3/l Informe de Auditoria comunicado [Art. 5 NTCIE-MINEDJ 
(4t) Informe de Auditoria distribuido en digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del 
Centro Escolar Caserío Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona, 
Código de Infraestructura (C.I.) Nº 70093, distrito de Cuscatancingo, departamento 
de San Salvador, según Notificación de Auditoría Ref. NA-017-2024, y fue realizada 
según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$38,891.21, de fondos no liquidados, correspondientes al año 2001, 2014 y 
2023; los cuales, a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. ·- 

11. 

Asimismo, de acuerdo con datos proporcionados por la Dirección Departamental 
de Educación de San Salvador, el referido centro educativo, también tiene 
liquidaciones de Paquetes Escolares pendientes, por un total de US$57,422.45, 
correspondientes a los años 2014 y 2017; de los cuales, a la fecha no se han 
liquidado. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo Nº 1. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT. identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 
1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 

recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 

responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Caserío Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona, C.I. 
Nº 70093, según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y de la Dirección Departamental de 
Educación, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial. de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación. al mes de abril 
2024 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

No han recibido capacitación sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de los miembros del CDE 
No se tienen actualizados los registros en el libro bancos y libro para el control 
de los ingresos y gastos realizados con las transferencias del MINEDUCYT se 
encuentra actualizado. 
No se ha realizado la entrega a la DDE de San Salvador, de los sobrantes de 
paquetes escolares de años anteriores. 
No se realizó la liquidación de los fondos del Estado transferidos por el 
MINEDUCYT, en los plazos establecidos. 
No se presentó el informe de rendición de cuentas anual por cada 
transferencia recibida, conjuntamente con la liquidación, de forma oportuna 
a la DDE. 
No se tiene conocimientos relacionados con la Política del Sistema de 
Gestión Antisoborno del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(MINEDUCYT). 
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Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, 
mencionamos: 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que el Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona, C.I. Nº 70093, no había 
liquidado fondos del Estado transferidos, por la cantidad de US$38,891.21, 
correspondientes a los años 2001, 2014 y 2023; los cuales, al mes de julio de 

-� 2024, continúan pendientes de liquidar ante la Dirección Departamental de 
· 41' 1,. 

/ .,'t-" • -t� 'Educación. Ver Hallazgo N2 1. 
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VI. 

3. Paquetes escolares pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024. comprobamos que. el CE también, tenía pendientes de 
liquidar el rubro de paquetes escolares correspondientes a los años 2014 y 2017, 
por un monto de US$57,422.45; los cuales. a la fecha continúan pendientes de 
liquidarse administrativamente ante la Dirección Departamental de Educación. 
Ver Hallazgo Nº 2. 

4. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores: 

Determinamos incumplimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores. 
comunicadas a la DDE. en informe bajo referencia Ref. IA/NA-002-2019, las 
cuales a la fecha del presente informe no han sido implementadas. Ver Hallazgo 
Nº 3. 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2001, 
2014 Y 2023, POR US$ 38,891.21 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, el 
Centro Escolar Caserío Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona, C.I. 
Nº 70093, del municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a 
la fecha del presente informé cotúa con fondos del Estado del año 2001, 2014 y 
2023, pendientes de liquidar, por un monto de US$38,891.21. cuyo plazo para dicho 
proceso se encuentra vencido. Anexo Nº 2. 

Tabla Nº 1: Bonos no liquidados de los años 2001, 2014 y 2023 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2001 Calidad EDUCO 2001 891.44 

2001 Rehabilitación 2001 1,141.03 

2014 Operación y Funcionamiento del Centro Educativo 2014- 
11,484.00 

Rubro: Funcionamiento Básica. 
2014 Operación y Funcionamiento del Centro Educativo 2014- 8,816.00 

Rubro: Salarios Básica. 
2014 Proyecto Adicional: Reparaciones Menores 2014-COD 

1,504.50 
6017 

2023 Operación y Funcionamiento del Centro Educativo 2023- 2,000.00 
Rubro: Funcionamiento Básica. 

2023 Operación y Funcionamiento del Centro Educativo 2023- 13,054.24 
Rubro: Salarios Básica. 

Total uss 38,891.21 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 

,-,w�..._ del mismo, ya que no se realizó la respectiva rendición de cuentas, lo cual es 
,· '.. .. -1"ºº11 1"',,. obligatorio para toda institución que administra bienes y fondos públicos . 
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El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en los años 
2001, 2014 y 2023 por medio de cuenta bancaria. Anexo Nº 3. 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); lo que demuestra que 
fueron abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo Nº 4. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
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Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4. - En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 

Art. 7. - Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causas: 

1. Incumplimiento de funciones de Directores del CE, de los periodos no 
liquidados. 

2. Falta de registros y de documentación de respaldo que sean el soporte del uso 
de los fondos transferidos del período pendiente de liquidar. 

Efectos: 

·- 
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1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del de administración 
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Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

El Director y representante legal actual del CDE, profesor 
entrevista realizada el 25 de abril de 2024, expresó: 

"Respecto a los fondos año 2023, se están realizando gestiones para la liquidación 
de los mismos en un plazo de 5 días. 

En relación a los fondos de años anteriores, corresponden a otro Director y 
Organismo de Administración Escolar, del cual no forme parte, por lo que, no puedo 
asumir compromiso para la liquidación de los mismos, ya que eso compete al 
Director y Organismo que fungieron en esos años". 

Comentario de Auditoría Interna: 

Los comentarios proporcionados por el Director actual confirman la falta de 
liquidación de fondos, por lo cual. el hallazgo se mantiene. 
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HALLAZGO Nº 2: PAQUETES ESCOLARES NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2014 
Y 2017. POR UN MONTO DE US$57,422.45 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador; 
comprobamos que. el Centro Escolar Urbanización Lirios del Norte, C.I. Nº 70093; 
a la fecha del presente informe, tiene Paquetes Escolares pendientes de liquidar, por 
un monto de US$57,422.45, correspondientes a los años 2014 y 2017, cuyo plazo 
para realizar dicho proceso se encuentra vencido. 

Tabla Nº 2: Bonos no liquidados del año 2023 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 

2014 Uniformes escolares (Primer Uniforme) 7,794.25 
2014 Uniformes escolares (Segundo Uniforme) 7,794.25 
2014 Paquete escolar - Útiles 6,021.20 
2014 Paquete escolar - Zapatos 11,851.35 
2017 Uniformes escolares (Uniforme) 13,288.00 
2017 Paquete escolar - Útiles 59.20 
2017 Paquete escolar - Zapatos 10,614.20 

TOTAL, uss 57.422.45 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Al no estar liquidados (o en estado Condicionado) los bonos indicados en la tabla 
anterior; no se efectuó la rendición de cuentas por lo que, no se tiene garantía que 
éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa, ya que. la 
liquidación es la evidencia de que los uniformes, útiles y zapatos se entregaron a los 
estudiantes. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho. o no liquida en el período previsto, anticipos. 

/��� ·:"ºº�- t"': .. ���·éstamos o cualquier otra clase de fondos". 
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Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece. respetando en todo 
momento las leyes. reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

·- Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 
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Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4. - En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 

,i ·' ·• • públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 
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Art. 7. - Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Acuerdo 15-1427 Instructivo para adquisiciones de bienes y servicios del 
programa de dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; septiembre de 
2022. Literal U PAGOS Y LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA. Liquidación 
administrativa: El proceso de liquidación administrativa de los bienes será realizado 
por el representante del Organismo de Administración Escolar o la persona que éste 
designe, a más tardar 45 días posteriores a la entrega de los bienes, por parte del 
contratista, después de haber emitido el acta de recepción y demás documentos. El 
correspondiente equipo de liquidación de la Dirección Departamental de Educación 
lo convocará y registrará la información en el sistema de Paquetes Escolares, Módulo 
de Liquidación Administrativa. 

Acuerdo 15-1973 Instructivo para adquisición de bienes y servicios del paquete 
escolar para estudiantes de los centros educativos oficiales, subvencionados, 
subsidiados, y pago a proveedores; noviembre de 2018. 
Literal T LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA Y PAGOS, NUMERAL 1: El Organismo de 

· Administración Escolar deberá garantizar que se han recibido en su 
totalidad los bienes según contrato original {y modificaciones si aplica). antes de 
firmar las Actas de Recepción, debiendo presentar el expediente de la compra de 
cada rubro, para la liquidación administrativa, completo hasta el Acta de Recepción 
de Bienes y Servicios, y todos los documentos que se hallan generado en la 
ejecución del contrato (Resoluciones Modificativas al Contrato, Resoluciones de 
Multa, Resoluciones Declarando Extinguido el Contrato y/o Resoluciones de 
Terminación, en el lugar y fecha que comunique la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 

Acuerdo Nº 15-1960 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 17 de diciembre de 2014 ... " Romano IV. Gestión 
administrativa por parte de las Direcciones Departamentales de Educación y del 
Nivel Central. Las Direcciones Departamentales de Educación verificarán y 

, ·"-i"'��.�arantizarán que se cumplan las siguientes disposiciones; el período de liquidación 
· • .:.,'t' b 
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Acuerdo 15-1000 Instructivo para para transferencia, ejecución y liquidación de 
fondos del paquete escolar para estudiantes de los centros educativos públicos, 
Julio 2015. 
Romano IV Procedimiento para la transferencia y liquidación de los fondos: 
En referencia al proceso de transferencia y liquidación de los fondos deberá seguirse 
lo establecido en el Documento 4: Paso a Paso de la Administración de los Recursos 
Financieros. 

La liquidación deberá reflejar el toral del monto recibido, y se realizará una 
liquidación por cada componente y fuente de financiamiento, y será presentada a 
las Direcciones Departamentales. 

Causas: 
1 Incumplimiento de funciones de Directores del CE, de los periodos no 

liquidados. 
2. Falta de registros y de documentación de respaldo que sean el soporte del uso 

de los fondos transferidos del período pendiente de liquidar. 

Efecto: 

La falta de liquidación genera riesgo que el CE no sea elegible para otros proyectos 
que beneficien a la comunidad educativa. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
El Director y representante legal actual del CDE, profesor 
entrevista realizada el 25 de abril de 2024, expresó: 
" ... En bodega se tienen paquetes (3 uniformes) que no fueron retirados por padres y 
madres de familia, de los cuales desconozco a que año corresponden; no obstante, 
realizare gestiones para entregarlos a la Dirección Departamental de San Salvador. 

En relación a los miembros responsables de los períodos pendientes de liquidar es 
la Ex directora quien fungió como tal, desde el año 2010 
hasta marzo de 2023, y la presidenta de la Directiva de padres de familia que estuvo 
en el año 2014, es año que fue la terminación de las ACE e 
inicio de CDE como Organismos de Administración Escolar". 

Comentario de Auditoría Interna: 
Los comentarios proporcionados por el Director actual confirman la falta de 

� liquidación de fondos, por lo cual, el hallazgo se mantiene . 
• �
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HALLAZGO Nº 3: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS 
ANTERIORES, POR PARTE DE LA DDE DE SAN SALVADOR REF. IA/NA-002-2019. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Identificamos Informe de Auditoría Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con 
actualización de fondos no liquidados por centros educativos de la jurisdicción 
de San Salvador al 06 de septiembre de 2023, bajo la Ref. IA/NA-002-2019; el cual 
contiene recomendaciones para la Dirección Departamental de Educación de La 
San Salvador, las cuales, a la fecha no se han cumplido. El detalle a continuación: 

Cuadro Nº 3: Detalle de las recomendaciones no cumplidas por la DDE 
TITULO DEL HALLAZGO RECOMENDACIONES ESTADO 

1. Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado. por los casos por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera Docente y 
reincidencias en los casos que aplique. de 
conformidad a lo regulado en el art. 31. numeral No cumplida 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36. literal s) del Reglamento de la 

FONDOS DEL ESTADO Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
NO LIQUIDADOS POR CE obligaciones del director de cumplir y hacer 
POR US$3,826.481.89. cumplir las leyes reglamentos y disposiciones. 
CORRESPONDIENTES AL 1-------------------+-------1 
PERIODO 2000_2018_ 2. En coordinación con el equipo técnico que 

designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes de 
liquidar y. presente los avisos correspondientes 
a la Fiscalía General de la República. para los 
casos en los que se haya agotado la vía No cumplida 
administrativa. procediéndose a remitir de 
forma inmediata, los expedientes de los centros 
educativos. a la Dirección Jurídica. para las 
diligencias de recuperación de los fondos por la 
vía judicial. 

Fuente: Informe de auditoría Ref. IA/NA-002-2019 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48. - Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57. - Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad principal 
Art. 58. - Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real o lícita, o 
en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto. anticipos. préstamos o 
cualquier otra clase de fondos. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31. - Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE)-MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. S. - La responsabilidad por el diseño. implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 
Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
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Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

(OAE) en el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría a informes 
anteriores. 

2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador, respecto a implementar acciones o estrategias con los Centros 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar de años anteriores. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. ·- 

recomendaciones de informes de auditoría anteriores, que le fueron comunicados 
vía correo electrónico a la Dirección Departamental de Educación, en fecha 
28/05/2024. 

En fecha 28 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Exemen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref. NA- 
002-2019"; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
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las ,::J o, recibieron comentarios respecto al seguimiento realizado a No se 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Identificamos informe de Auditoría anterior, denominado "Examen Especial de 
Gestión a la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al 30 de junio 
de 2019, con actualización de fondos pendientes de liquidar por centros educativos 
de la jurisdicción San Salvador, al 06 de septiembre de 2023", según Ref. IA/NA-002- 
2019; en el que, comprobamos que las recomendaciones no fueron cumplidas; por 
lo que, se determinó el hallazgo. Ver Hallazgo Nº 3. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Conseio Directivo Escolar Actual: . 
1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar actual, el contenido 

del presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de 
la recepción la presente comunicación; para lo cual, se debe dejar constancia en 
libro de actas del organismo. 

2. Asegurarse de dar cumplimiento a los controles relacionados con la 
actualización de registros en libro de bancos, libro de ingresos y gastos, entrega 
de sobrante de paquetes escolares de años anteriores. elaboración y 
presentación de rendición de cuentas, así como la realización oportuna de la 
liquidación de fondos transferidos por el MINEDUCYT. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

3. De cumplimiento a las recomendaciones de auditoría, comunicadas en el 
informe de auditoría bajo la Ref. IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de La Ley de la Corte 
de Cuentas de La República. 

4. Elabore en un plazo de 5 días, en coordinación con la Unidad de Presupuesto y 
Liquidación, un expediente que contenga toda la información existente y 
necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del Organismo de 
Administración Escolar. recibos de transferencias y depósitos en la cuenta 
bancaria del CE, en donde se abonaron los fondos observados; Además. incluir 
información de los empleados de la DDE de San Salvador, responsables de 

:e� liquidar los fondos pendientes de los años 2001, 2014, 2017 y 2023, procediendo 
.' .:�j i�o�R <<� a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del MINEDUCYT. 

( :/."h , ti\\ para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos. 
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5. De cumplimiento al Acuerdo 15-1404 "Disposiciones para la Asignación, 
Ejecución y Liquidación del Presupuesto Escolar" autorizada en octubre del año 
2023, en lo referente al Romano X, numeral 10, literal c): Ingresar la liquidación 
al Sistema de Liquidaciones a más tardar el día siguiente hábil de haber concluido 
con el proceso de revisión. En caso de tener observaciones deberá completar el 
en el Sistema Informático la causa de la observación. 

6. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

A la Dirección Jurídica: 

7. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del año 2001, 2014, 2017 y 2023, por un monto de 
US$96,313.66, en un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción 
de expediente entregado por la DDE de San Salvador. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas, al 
correo electrónico direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona, C.I. N2 70093, distrito de 
Cuscatancingo, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; 

• ººR i1v concluimos que: 
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XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

XIV. 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA ·- 

e �o ·- en 
� 

Q) 

> 

06-202·2024 18/01/2024 19/01/2026 1 • ACTIVO 

Directora de Auditoría Interna . 

Coordinador Técnico . 

Car o Nombre del miembro Resolución Inicio Vencim. Estado 
1 Pre$idenle Plopiet111io. 06·202·2024 18/01/2024 18/01/2026 1· ACTIVO 

Director 

2 T e,ore111 Plopietatia. 06·375·2024 25/04/2024 18/01/2026 1-ACTIVO 
Madle de Famiia 

3 Conseja Propietario, 06·202·2024 18/01/2024 19/01/2026 l·ACTIVO 
ProleSOI 

4 Sec1etaria Plopietaiia. 06-202-2024 18/01/2024 18/01/2026 1·ACTIVO 
Plol�a 

5 Conseja! Propietaria. 06-202·2024 18/01/2024 18/01/2026 1·ACTIVO 
Macre de Famia 

6 Conseja! Propietaria, 06·202·2024 18/01/2024 18/01/2026 l·ACTIVO 
Madle de Farrda 

7 Conseja P1opiel111ia, 06·202·2024 18/01/2024 18/01/2026 1· ACTIVO 
Abrm 

9 c� Plopietario. 
Aunno 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE DE MIEMBROS 

Nombre C.E 

LC;.:1�0:�· 
1:·. · ......... :.:u .... ,. 
l'f".'(("I' 
t;'tc .. ,\:::t• • 

CENTRO ESCOLAR "CASERIO 
URBANIZAOON LIRIOS DEL 
NORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR ''CASERIO 
URBANIZACION LIRIOS DEL 
NORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR ''CASERIO 
URBANIZACION LIRIOS DEL 
NORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR "CASERIO 
URBANIZAOON LIRIOS DEL 
NORTE, C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR ''CASERIO 
URBANIZAOON LIRIOS DEL 
NORTE, C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR ''CASERIO 
URBANIZAOON LIRIOS DEL 
NORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR "CASERIO 
URBANIZACION LIRIOS DEL 
NORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" 
CENTRO ESCOLAR "CASEAIO 
UABANIZACION LIRIOS DEL 

.......... 
..... !\'•"' 

C.E. 
70093 

70093 

70093 

70093 

70093 

70093 

70093 

• 
• 
• 

ANEXOS 

ANEXO Nº 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
(OAE) del período Actual: 

XV. 

.• -., ... \"-.ºº' ..... 
� f¡. 

� .• , Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) ·. � • f,., · 22 
. :?..,� �(lt\G'�,::{;. Ref. IA/NA-017-2024 

• . • '"iNF.0�ME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
.t-.Educación, Ciencia y Tecnologia. a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
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X. 

XI. 

XII. 

1. A la fecha del presente informe, no se ha realizado la liquidación de los fondos 
del Estado por US$38,891.21 correspondientes a los años 2001. 2014 y 2023. 

2. Asimismo, no se ha realizado la liquidación de Paquetes Escolares, 
correspondientes a los años 2014 y 2017 por un monto de US$57,422.45. 

3. Incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anterior, por parte de la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, Ref. IA/NA-002-2019, 
las cuales a la fecha del presente informe no han sido implementadas. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Centro Escolar Caserío Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona. 
código de infraestructura N2 70093, distrito de Cuscatancingo. municipio de San 
Salvador Centro, departamento de San Salvador. 
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Administración Escolar del Centro Escolar Caserío Urbanización Lirios del Norte, 
Cantón San Luis Mariona. al Director Departamental de Educación de San Salvador 
y resto de personal de dicha área organizativa. por el apoyo en la ejecución de la 
presente Auditoría; así también, por facilitar la información requerida en el proceso 
de realización del presente examen. 
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San Salvador, 23 de julio de 2024. 
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MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
OAE durante 2013 al 2018 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

. :• 
27/10/2014 16/11/2018 Presidenta Pro ietarla, Directora 
27/10/2014 27/10/2016 Tesorera Pro retarla, Madre de Familia 
16/11/2016 16/11/2018 Conse al Pro retarlo, Profesor 
27/10/2014 27/10/2016 Conse al Pro ietarla, Profesora 
16/11/2016 16/11/2018 Secretarla Pro !etaria, Profesora 
27/10/2014 27/10/2016 Secretarla Pro !etaria, Profesora 
16/11/2016 16/11/2018 Conse al Pro !etaria, Madre de Famllla 
27/10/2014 27/10/2016 Conse al Pro letarto, Padre de Famllla 
16/11/2016 16/11/2018 Conse al Pro !etaria, Madre de Famllla 
27/10/2014 27/10/2016 Conse al Pro letarla, Madre de Famllla 
16/11/2016 16/11/2018 Conse al Pro letarla, Alumna 
27/10/2014 27/10/2016 consetat Pro letarlo, Alumno 
16/11/2016 16/11/2018 conserat Pro ietarlo, Alumno 
27/10/2014 27/10/2016 Conse al Pro ietaria, Alumna 
20/1/2013 19/1/2015 Presidenta 
20/1/2013 19/1/2015 Tesorera 
20/ 1/2013 19/1/2015 Secretarla 
20/1/2013 19/1/2015 vocal ·- Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO Nº 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001, 2014, 2017 y 
2023 

AÑO 2001: 
- - f;flffiSTERIO DE EOUCACmN .. ij; SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Listado de Entidades Educativos. monto o liquidar y Estado de llquldociOn. 
Oepa1twnenlo: SAII SALVADOR 15/05/2024 

FUENTE: PRCMCTO REFORMA EDUCATIVA FASE l. PRESTAMO BIRf--43.11).ES 
MUNICIPIO: CUSCATANCltfGO 

MODALIDAD: COE 

No. 1Códiao1 Entidad Educativa 1 �nte I Año IFecha Liauidal Monto 1 Estado 
1 170093 f¡�NTRO ESCOLAR "!:ASERIO URBANIZACION LIRIOS DEL IREHA81Ll1 AOON 2001 : 2001 1 OO/OOIOOXl I 1,141., CondcioMdo 

IOR TE, CJ SAN WIS MARIONA" 1 
N• Co,oponenle: 1 Sub Total: T.141.03 

Sub total Munici11io CUSCATANCINGO: 1.141.03 
Sub total Fuente: 1,141.0J 

Tol .. .,.,, Oep.,le1Hnta: 1.141.0J 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

-ruENTE:F'ROYECTCJll[F"ORMAEOUCAIIVAFASEI. l'AESIAMO BIRRmt� 
MUNICIPIO: CUSCATANONGO 

MODALIDAD: COE 

No. IC6diool Entidad Educaliva 1 Coltll'IIVUl!nte I Año !Fecha liouidal Monlo 1 Estado 
2 170093 mNlRO ESCOLAR '"CASERIO URBANIZACION LIRIOS DEL r•• ID.AD EDUCO 2001 : 

2001 1 09/04/2002 1 891.41 Concicionada 
IORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" 1 

N • Componente: 1 Sub Totat 891.44 
Sub totol Municipio CUSCATANCINGO: 891.44 

Sub lotal Fuenle: 091.44 

e �o ·- en 
� 
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AÑO 2014: 
MINISTERIO DE EOUCACION ·.�,· SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Listado de Entidades Educativas. monto a liquidar y Estado de liquidación. 
Oepar'lamento: SAN SAi. VAOOR 15/05/2024 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO: CUSCATANONGO 

MOOALIOAD: a>E 

Nn Códinn Entidad E ff"�at••• Co•oane.nto Afto fecha Liouida Monto Eatndo 
1 70093 t{NTAO ESCOLAR "CASEAIO UAIWIIZACION LIRIOS DEL OPERACION Y FUNOONAMIENTO OEL CENTRO 2014 00/00/0000 

'"1 
Conckionoóo 

ttORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" EDLICATIIID 201HlUDAO· SAIAAIOS·••�ICA 
2 70093 �NTRO ESCOLAR ''CASERIO URBANIZACION LIRIOS OEL �fERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 2014 00/00/0000 ....... Conócionedo 

�ORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" DUCATll/0 2014.flUDRO FUNOONAMIENTO BASICA 
3 70093 t{NTRO ESCOLAR ''CASERIO URBANIZACION LIRIOS OEL DOTACION OE UH FORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE 2014 00/00/0000 7.7S4. Ccrdcionedo 

�ORTE. C/ SAH LUIS MARIONA" LITILES ESCOLARES 20141RB l'UNIFORME-BASICAl 
4 70093 �HTRO ESCOLAR ''CASERIO URBANIZACIOH LIRIOS DEL bOTACION DE UlfffORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE 2014 00/00/0000 11.851. Condícionodo 

ORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" "TILES ESCOLARES 2014 IRB. ZAPATOS 
5 70093 �NTRO ESCOLAR ''CASERIO URBANIZACION LIAlOS OEL DOTACIONOE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE 2014 00/00/0000 6.o21.2C Condícionodo 

�ORTE,C/SAN LUIS MAAIOHA" UTltES ESCOLARES 2014 IRB. UTltES-BASICAl 
6 70093 OITAO ESCOLAR ''CASEAIO UABANIZACIOH LIRIOS OEL bDTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS Y PAQUETES DE 2014 OOIOOJOOOO 7.7S4.2! Condícionod• 

�OATE. C/ SAN LUIS MARIONA" UTILES ESCOLARES 2014 IRB 'Z' UNIFOAME-BASICAl 
7 7009:J ENTRO ESCOLAR ''CASERIO UAIIANIZACION LIRIOS OEL =CTO AOKlONAt: REPAIWlONES MENORES 2014 00/00/0000 1.504.SC Condicionado 

�ORTE. CI SAN LUIS MARIONA" .(])0. 6017 
N• Co.,ponento: 7 Sub Totnt 55.265.55 

Sub lolal Municipio CUSCATANCIHGO: 55.265.55 
Sub lolal Fuenla: 55.265.55 

Totlll 001 Deon,tamento:_ 55.265.55 - 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2023: 
MINISTERIO DE EOUCACION ·.�,.. SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Listado de Entidades Educativos. monto o liquidar y Estado de liquidación. 
Departamento: SNI SALVADOR 15/05/2024 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO: CUSCATANCINGO 

MODALIDAD: COE 

No. :11diao Enliclad Ed11ealiva COM-enlo Allo Fecha L1001da Monlo E alado 
1 7009:J t{NTAO ESCOLAR ''CASEAIO UABANIZACION LIRIOS OEL OPEAA00NYFUHOOIWIIENTO DEL CENlRO 2023 00/00/0000 13.05,4.2• Nollqlidado 

�ORTE. C/ SAN LUIS MARIONA" <DUCATl\/0 RUBRO SAIARIOS 2023 • llASICA 
2 7009:J EtlTAO ESCOLAR ''CASEAIO UAIWIIZACION LIRIOS OEL �rAAOON Y FUNCIONAMIEtlTO DEL CENTRO 2023 00/00/0000 2.000.IX Hollqlidado 

�ORTE. C/ SAN WIS MARIONA" OUCATIVO.AUBAD: FUIIOOHAMJENTO 2023· 0ÁSICA 
N • Com¡,onenle: 2 Sub Total: 15.1154.24 

Sub lolal Municipio CUSCA TANCINGO : 15.054.24 
Sub tolo! fuente: 15.054.24 

l ola! po, Deparlamenlo: 15.054.24 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

PAQUETES ESCOLARES NO LIQUIDADOS 

IJt"l'i\LU: l·f 1-'i\1,!llf'J'f'S ,.:;, ('I.Al<f':; Pf:tl!Jlf'l!rf::: ¡,;: l.lr�UJDAH: 

·- 
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� 
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1 
2 
3 

1tn 01111.� 
1n11m1<•ir., 
7JIPATOS 

�,.,o 
1 l, ?8ff ,OO 
10, r.1,.zo 

Fuente: Información proporcionada de controles administrativos de la DDE San Salvador. 
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ANEXO Nº 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

ji: 
'•' 

Mllll'I l{H' 
lll ll'l, . .',(.KI;,., 
1:1.1\:'IA\' 
ILC;,.•)t.C'<,h 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE 08 CVENTAS BANCARIAS POR CENTRO EDUCATIVO 
Fecha: 15/5/2024 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

70093 CEIITRO ESCOLAR 'CASERO 06- SAJI 
URBAIIIZACDII LIIDS OEL SALVADOR 
IIORTE. CJ SAJI LUIS �1AIOOll4º 

70093 CfllTRO ESCOLAR 'CASERO 06- SAII 
URBAtllZACDtl LIIIOS OEL SALVADOR 
IIORTE, C/ SAII LUIS i•ARIOtlA" 

70093 CEIITRO ESCOLAR "CASERIO Qa. SAII 
URBAlllZACIOtl LIIIOS OH SALVADOR 
tlORTE, CI SAII LUIS �!AJOOIIA" 

70093 CEIITIIO ESCOLAR "CASERO Q6. SAII 
URBAIIIZACOtl LIRJOS DEL SALVADOR 
IIORTE, C/ SAtl LUIS IJARDIIAº 

fecha TipoCuentaAbono Estado 
Creación I Cuenta 

Cierre 

07/04/2015 

00.'00/0000 3- TRAIISF. EDUCO AClTl'A 

00.'0010000 

00!00.'000D S. PAGO ACTA. EDUCO IIACTM 

08/0112014 

Hombre Cuenta 

SRES Cllf CEIITIIO ESCOLAR 07/04/2015 1, CALDAD ACTIVA 
CASERX> URBAJltzACIOII UOOS DEL Oll.'OO/OOOO 
IIORTE CAJITOtl SAII LUIS IJAIOOtlA 
ACE CASEJOO URB LRl>SOEl 00.'00/0000 1· CALDAD UIACTM 
f:ORTE 

ASOCfACDff COL!UIIAl PARA LA 
EOUCAC'-lll Ofl. CASERX> 
URBAIIIZAOOII LRDS OEt IIORTE, 
SRfS. ACE CASfJOO URB. Ll!IOS 
OEt IIORTE CAII 

Nombre Banco Departamento Centro Educativo Codigo 
ntidad 

·- 
ANEXO Nº 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑOS 

2001, 2014, Y 2023 

FUENTE: GOES 

e �o ·- en 
� 

Q) 

> 

... . ,.�,.····,. ., . 
' 

AÑO: 2001 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

; 780.01 ; .00 ; 780.01 

; 780.01 ; .00 ; 780.01 
; .00 ; 780.0.L 

l 
.L 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/05/2024 10:01 AM 

'.ft'·�·,11 Jtl 
:cra .. 1:•J ,·:'\ 

·u,.:.111 
-:-¡,;_, .\.,• 

:¡;¡·. 
·V· 
L,U1.\ .. ,.,11., 

PERIODO DEI. Al. 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

COMPONENTE: CALIDAD EDUCO 2001 

110. DE TRAIISiEREIICIAS EII SSTADO PAGADO 
110. DE TRAIISFEREIICIAS POR FUEIITE OOSS 

ESTADO: PAGADO --------------- 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE 70093 CEIITRO ESCOLAR ffCASERIO URBAtlIZACIOII LIRIOS DSL 

UORTE, C/ SAII LUIS MARIOIIA" 

AÑO 2001 

25 

; .00 ; 891.44 70093 CEUTRO ESCOLAR "CASERIO ORBAIIIZACIOII LIRIOS DEL 
UORTE, C/ SAH LUIS KARIOtlA" 

no. DE TRAUSFEREtlCIAS EII ESTADOPAGADO 1 ; 891.H ; ·ºº ; 891.44 
110.0E TRAIISFEREIICIAS POR FUEIITE l'IDrECIO IW'OJllA EDUCATIVA fASlt 1, PI.El l ; 891.44 ; .00 ; 891.44 
110.DE TRAIISFEREIICIAS POR 80110 CALIDAD tDUCIJ 2001 Z ; 1, 671.45 ,; .00 ; 1, E.71.45 
10...0LUAUSD:RElta!AS...l!Oll..DZPIO ...,., _ _,,__......>.J....._...._ __ �.._......__....._......., ....... .....,..._. 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local {SMAEL) 

ESTADO: _PA_GADO ______________ MONTO 

•lODALIDAD c.=. �E=N=T=R-=-0-=E=D-=.U-=.C=A=T-=IV '-"-=º'--------- PROGRAMADO PAGADO __ �S=AL=D .... O 
; 891. 44 

Ref. IA/NA-017-2024 
ORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona. Código de Infraestructura Nll 70093. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15J05J2024 1Ct02AM 

::� )f, . . .• . ·.,w .. 
PERIOOO DEL. AL. 

DEPARTAMEN'l'O: SAN SALVADOR 
COMPONENTE: REHABILITACION 2001 

AÑO: 2001 

tutstt: PROY!:CTO REFORMA EOOCAt'IVA FASE I, PRESTAHO BIRF-4320-ES 

ESTADO: PAGADO ��������������� 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE 70093 CEIITRO ESCOLAR "CASERIO URBAUIZACION LIRIOS DEL 

HORTE, C/ SJUI LUIS HARIOHA" 

no. DE TRJUISFEREtlCIAS Ell ESTADO PAGADO 
no. m; TRJUISFEREtlCIAS POR FUEtlTE PXltEC1'0 Ul1llll1' ZDUCATIVA r�.st 1, l'lll 

110.DE TRAllSFEREtlCJAS POR BOtlO JU:lll,BILITACIW 2001 

tlO. DE TRJUISFEREtlCIAS POR DEPTO 

TOTAL GEIIERAL 

l 
l 
l 
l 

l 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

; l, .141.03 $ .00 � l,141.03 

� l,lH.03 ;; .00 ;; l,141.03 
$ l,141.03 $ .00 $ l, 141. 03 
� l,141.03 $ .00 $ l, 141.03 
$ l,141.03 $ .oo $ l,141.03 

$ 1,141.03 $ .00 $ l, 141.03 ·- Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

FUENTE: GOES 

HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO __ _..;::S�AL=D-=-0 
CDE 70093 CEtlTRO ESCOLAR "CASEIUO ORBAIIIZACiotl LIRIOS DEL $ S, 742 .00 � S, 74:? .00 $ .00 

UORTE, C/ SAII LUIS MARIOIIA" 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
:; .00 

:; .00 

$ .00 
:; .00 
:; .00 
:; .00 

.,� )·� ······: 
'::, .. . . � . .. 

MONTO 

$ S,74:?.00 $ S,74:?.00 

2 :; 11,494.00 .; 11,494.00 
2 ; 11,494.00 :; 11,494.00 
2 ;; 11,494.00 $ 11,484.00 
2 :; 11,484.00 :; 11,484.00 

2 $ 11,484.00 :; 11,494.00 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/00/2024 1Ck04 AM 

:11·1·,1r;ro 
:1:t1 .. 1:•1:1!\ 

r.m,:1! ¡· 

:�¡f. 
·Ó· 
l ... u.·t· i -:rn. t � ··:::.. 
··�NCI 

70093 CEtlTRO ESCOLAR "CASERIO URBAIIIZACIOU LIRIOS DEL 
IIORTE, C/ SAII LUIS MARIOIIA" 

110. DE TRJUISFEREIICIAS Ell ESTADO PAGADO 
HO.DE TRJUISFEREIICIAS POR FUEIITE C0ES 
tlO. DE TRJU�Si'EREHCIAS POR BOtlO 09EV.CIÓII Y JWClmwtlElffll IIEL mmo D 

HO. DE TRJUISFEREHCIAS POR DEPTO 

TOTAL GEtlERAL 

PERIODO DEL Al. AÑO: 2014 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

COMPONENTE: OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2014-RUBRO: CUNCIONA.MIENTO BASICA 

CDE 

AÑO 2014 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/05/2024 10:03 AM 

PERIODO DEL AL 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

CCMPONEN1'E: OPF:RACIÓN Y fVNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2014-RUBRO: SALARIOS-BASICA 

AÑO: 2014 

fVENTE: GOES 

ESTADO: PAGADO MONTO 

·- 

e �o ·- en 
� 

Q) 

> 

SALDO 
; .00 

$ .00 

; .00 
; .00 
; .00 

$ .00 

SALDO 
; .00 

; .00 
; .00 
; .00 

$ .00 

; .00 

AÑO: 2014 

; 4,408.00 $ 4,408.00 

; l,S04.SO ; l,S04.SO 
; l,S04.SO ; 1,S04.SO 
; l,S04.SO � 1,504.SO 
; 1,S04.SO $ 1,504.SO 
$ 1,504.50 ; l,S04.SO 

l 
1 

1 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/05/2024 10:05 AM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

70093 CEtlTRO ESCOLAR "CASERIO URBAIUZACIOII LIRIOS DEL 
IIORTE, C/ SAII LUIS MARIOtlA" 

70093 CEtlTRO ESCOLAR "CASERIO UREWIIZACIOtl LIRIOS DEL 
IIORTE, C/ SAll LUIS MARIOtlA" 

EVENTE: GOES 

'Jl'·l\11'�,1 
:t:1:1.1'•11:\ 
'Ut:I', '¡ 

.'i¡\'· 
·t;/ · 

1 .. u,.1 
•'l,'Af 

DE 

TOTAL CEUERAL 

PERIODO DEL. AL. 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

C(MPONENTE: PROYECTO ADICIONAL: REPARACIONES MENORES 2014-COD. 6017 

110. DE TRAtlSFEREIICIAS EII ESTADO PAGADO 2 ; 8,816.00 ; 8,816.00 
tlO. DE TRAtlSFEREIICIAS POR FUEIITE ClOES 2 ; 8,816.00 ; 8,816.00 

110. DE TRAIISiEREIICIAS POR 80110 OPUM:J(t¡ 'f IWCION»IIDn'O DliL CtllTIIO D 2 ; 8,816.00 ; 8,816.00 

110. DE TRAIISFEREIICIAS POR DEPTO :? ; 8,816.00 ; 8,816.00 

TOTAL GEIIERAL 2 $ 8,816.00 ; 8,816.00 

110. DE TRAIISFEREtlCIAS Et! ESTADO PAGADO 

110. DE TRAIISFEREtlCIAS POR FUEIITE CXlES 
NO. DE TRAIISFEREtlCIAS POR 80110 PIOll:CTO �ICICl!W.: llEPm.tlastS l!Elm&! 1 

NO. DE TRAIISFEREtlCIAS POR DEPTO 1 

ESTADO:_PA_GADO ������������� MONTO 
MODALIDAD ------�C_E_N_T_R_O_E_D_U_C_A_T_I_v_o PROGRAMADO PAGADO __ _;;;== 

; l,S04.SO ; l,S04.SO 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO =------ 
DE 70093 CENTRO ESCOLAR "CASERIO URBAllIZACIOll LIRIOS DEL ; 4, 408. 00 ; 4, 408. 00 

NORTE, C/ SAII LUIS HARIOtlA" 

CDE 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte. Cantón San Luis Mariona, Código de Infraestructura N2 70093. 



AÑO 2023: 

:4t\'· 
• '(J. 
,,, 

:1111:1r <PJ 
:cr.1.1:,:i\ 

-:u,,a,, 
MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

15/05/2024 10:06 AM 

,it,,�. 
�f: 

AÑO: 2023 PERIODO DEL AL 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

COMPONENTE: OPERACIÓN Y EVNCIONAMIENTO DEL CENl'RO EDUCATIVO, RUBRO: EVNCIONAMIENTO 2023 - BÁSICA 
(09-01) 

EVENTE: GOES 

e �o ·- en 
� 

Q) 

> 

·- 
; .00 
; .00 
$ .00 
:; .00 

; .00 

; .00 
;. .00 
;. .00 
� .00 
; .00 

$ .00 

AÑO: 2023 

; 2,000.00 
$ 2,000.00 
:; 2,000.00 
; 2,000.00 

; 2,000.00 

MONTO 

$ 2,000.00 $ 2,000.00 

l ; 2,000.00 
l $ 2,000.00 
l ; 2, 000. 00 
l ; 2,000.00 

1 $ 2,000.00 

$ 6, 501. €E $ E,501.EE 

2 ;. 13,054.24 $ 13,054.24 
2 $ 13,054.24 $ 13,054.24 
2 :; 13,054.24 $ 13,054.24 
:? $ 13,054.24 $ 13,054.24 
2 $ 13,054.24 $ 13,054.24 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/ffi/2024 10.07 AM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

70093 CEIIIRO ESCOLAR "CASERIO URBAtlIZACIOU LIRIOS DEL 
HORTE, C/ SAll LUIS HAR!OtlAu 

f'UENff.: GOES 

ESTADO: PAGADO 

'JFl',lfJ:.1 
•[1'1,.1'•1'1\ 

·111,:10 

:4,f. 
·V· 

PERIODO DEL AL 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

C<MPONE"NTE: OPERACIÓN Y fllNCIOllAMIENl'O DEL CENTRO EDUCATIVO, RUBRO: SALARIOS 2023 - BÁSICA 

no. DE TRAllSFSREtlCIAS Ell ESTADO PAGADO 
110.DE !RAtlSFEREtlCIAS POR FUEtlTE <mS 

HO. DE TRAllSFEREtlCIAS POR BOtlO Ol'!:IW:IÓII Y I\OlCICIWIIDITO DtL <Dl'lll C 

llO.DE TRAtlSFEREHCIAS POR DEPTO 

TOTAL CENERAL 

NO. DE TRAllSFZREl!CIAS EN ESTADO PAGADO 
tlO. DE TRAtlSFERENCIAS POR FOEHTE cms 
so. DE TIUU!SFERENCIAS POR BONO Ol'W.CIÓII Y r'UIICICIIWIIDITO DllL CCITIID C 

110. DE TRAtlSFEREtlCIAS POR DEPTO 

TOTAL GEHERAL 

ESTADO: _PAG._:.ADO_____________ MONTO 
10DALIDAD C_EN_T_R_O_E_D_U_C_A_T_I_V_O P_R_O_G_Rru._1AD __ O_� __ P_A_G_AD�O S_AL_D�O 

� .00 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO s_AL_D O 
DI! 70093 CEtlTRO ESCOLAR "CASERIO URBAllIZACIOII LIRIOS DEL ; 6, SS2. 58 ; 6, SS2. 58 ; • 00 

IIORTE, C/ SAll LUIS HARIOtlA" 

DE 70093 C:'.IIIRO ESCOLAR -o.SEIUO UIUWIIZACIOI! LIRIOS DEL 
IIORTE, C/ SA?I LUIS HARiotlA" 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELr 

-, 
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RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte. Cantón San Luis Mariona. Código de Infraestructura Nll 70093. 



FONDOS PAQUETES ESCOLARES AÑO 2014 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15t'0'5/2024 10: 1 O AM 

PERIODO DEL AL 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

COMPONENTE: DOTACION DE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAOIIETES DE UTILES ESCOLARES 2014 (RB.1 ° 
UNifORME-BASICA) 

FUENTE: GOES 

AÑO: 2014 

� .00 

; .00 

; .00 
; .00 
; .00 

; .00 

SALDO 
; .00 rn 
; .00 o ; .00 
; .00 ·- ; .00 ..o 

�:::::, 
.. , a_ 

98· e 
�o ·- en 
� 

Q) 

> 

AÑO: 2014 

MONTO 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO 

; 7,794.25 ; 7,794.25 

; 7,794.25 ; 7,794.25 

; 7,794.25 ; 7,794.25 

; 7,794.25 ; 7,794.25 

; 7,794.25 ; 7,794.25 

� 7,794.25 ; 7 794.25 

l ; 7, 794. 25 

l ; 7, 794.25 

l 
l 

l 

l 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/05/2024 1 O: 11 AM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

',11'1111,l,1 
:.t:1:1 .. 1:•11':·., 
'1(1(1\"¡ 

:,¡(. 
•\I• 

1 •• 1:,·1 
• ·'f.'hf 

110. DE TRAIISFEREIICIAS POR DEPTO 

TOTAL GENERAL 

110.0E TRAIISFEREtlCIAS POR BOtlO IXl1'AClttl DE Ullll'WlES, IWATOS Y PIO'JiTI l 

PERIODO DEL Al. 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

COMPONENTE: DOTACION DE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2014 (RB.2° 
UNifORHE-BASICA) 

FUENTE: GOES 

110. DE TRAIISFEREIICIAS EII ESTADO PAGADO 
110. DE TRAllSFERSUCIAS POP. FUEIITE OOflS 

:; 7,794.25 
; 7,794.25 

110. DE TRAllSFEREHCIAS POR 80110 IXl1'ACION DE Wll'Ol>JttS, WATOS '( P1,QI/ETI l ; 7, 794. 25 ; 7, 794. 25 

NO. DE TRAIISFEREIICIAS POR DEPTO l ; 7, 794. 25 $ 7, 794. 25 

TOTAL GENERAL 1 $ 7,794.25 __ ;_ 7,�7_9_ 4_ .2_5 $_ ._ oo 

110. DE TIWISFEREtlCIAS Et! ESTADO PAGADO 
110. DE TRAIISFEREtlCIAS POR FUEtlTE OOCS 

ESTADO: PAGADO --------------� 
HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE 70093 CS:tlTRO ESCOLAR "CASERIO URIWIIZACIOtl LIRIOS DEL 

IIORTE, C/ SAtl LUIS Ml\RIOIIA" 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO S_A_L_D�O 
CDE 70093 CEIITRO ESCOLAR "CASERIO URBAIIIZACIOll LIRIOS DEL ; 7, 794. 25 ; 7, 794. 25 

IIORTE, C/ SAll LUIS Ml\RIOIIA" 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte, Cantón San Luis Mariona. Código de Infraestructura N2 70093. 



:i,\°· ·v· 
'Jf'l\líJU MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

15/05l2024 1 O: 11 AM 
AÑO: 2014 PERIODO DEL AL 

DEPARTAMENTO: SAN SALVA.OOR 
COMPONENTE: DOTACION DE UNifOIMES, ZAPATOS Y PAQUETES JE UTILES ESCOLARES 2014 (RB. UTILES-BASICAJ 

FUENTE: GOES 

FUENTE: GOES 

·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

SALDO 
$ .00 

$ .00 
$ .00 
$ .00 
$ .00 

$ .00 

AÑO: 2014 

PAGADO 
$ €,021.20 $ 6,021.20 

l $ 6,021.20 $ 6,021.20 
l $ 6,021.20 $ 6,021.20 
l $ €,021.20 $ 6,021.20 
l $ 6,0:ll.20 $ 6,021.20 

1 $ 6, 021. 20 _....c;_ €,'-0_2_ 1_ . :?_O _ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
15/05/2024 1 O: 12 AM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

700�3 CEllTRO ESCOLAR "CASERIO URBA!lIZACIOll LIRIOS DEL 
noars. C/ SAll LUIS MARIOIIA" 

'.IN\11.Jlo 
·r.t:,.J'•J.1:\ 
'11�:.LH 
-:;N.Y ,\;'•. 

so, DE TRAtlSFEREtlCIAS Etl ESTADO PAGADO 
no. DE TRAtlSFEREtlCIAS POR FUEllT! OJtS 
110. DE TRAtlSFEREtlCIAS POR BOtlO IX!TM:ICtl Dll WlraitmS, W1.TOS Y PIO'Jffl 

so. DE TRAtlSFEREIICIAS POR DEPTO 

TOTA.L CEIIERAL 

ESTA.00:_PAEADO ������������- MONTO 
HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO --------����--------�------------------ 

PERIODO DEL AL 
DEPARt'AHEN'l'O: SAN SALVADOR 

COMPONENTE: DOTACION DE UNITORMES, ZAPATOS Y PAQUETES m: UfiLES ESCOLARES 2014 (RB. ZAPATOS 
-BASICA-CREDI) 

CDE 

ESTADO: PAGADO MONTO 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
CDE 70093 CEtlTRO ESCOLAR •cASERIO URIWIIZACIOII LIRIOS DEL ; 11,851.35 ; 11, 85.1.35 :; .00 

tlOllTi, C/ SAII LUIS KARIOtfA � 

tlO. DE TIUUISFEREtlCIAS Bll ESTADO PAGADO l ; 11,851.35 ; ll,851.35 :; .00 
110. DE TIUUISFBREIICIAS POll iUEtlTE OOOS l $ ll, 851.35 ; ll, 85.1. 35 ; .00 
110. DE TIIAllSFXREIICIAS POR 80110 IXl'U.CICDI m; \lllll'CINmS, UJIAlOS Y 1'1,Q'Jl:Tl l ; 11,851.35 ; ll,851.35 ; .00 
so. DZ TAA?lSFZR2llCIAS POR D2l>TO l :; 11,851.35 :; 11,851.35 :; .00 
TOTAL G!!tlERAL 1 $ 11,851.35 :; ll, 951.3!, $ .00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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Ret IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío 
Urbanización Lirios del Norte. Cantón San Luis Mariona. Código de Infraestructura N11 70093. 


